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PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO - LA LIBERTAD 

Jr. Paco Yunque N° 735 — Telf.: 837015-837019 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 442-2022-MPSCFI 

Santiago de Chuco, 07 de Diciembre de 2022. 

ECACcalde de Ca 9KunicipaCzdad cProvinciaCde Santiago de CFiuco; 

CONSIDERANDO: 

~ J 

y`'  ' 4: •`~'Y  Que, es política de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, valorar p .p g 
-~ ~ 

-io`~~', 
y reconocer la labor que realizan las autoridades, funcionarios o personas que con 

Que, las Municipalidades, en mérito a la Constitución Política del Perú, son 
importantes instancias de Gobierno, fruto del estado de derecho del Estado 
Peruano, que emanan de la voluntad popular; representan los genuinos intereses 
del pueblo, en sus respectivos contextos, y constituyen eficaces instrumentos del 
proceso de descentralización y prestación de servicios de bienestar de la población; 

sus valiosos aportes gravitan en la transformación del país; 

Que, la Provincia de Santiago de Chuco, tiene el honor de contar con gratas 
personalidades nacidas en esta Provincia, como el doctor Gerardo Constante 
Sánchez Porturas, declarado póstumamente por Acuerdo unánime de Concejo N° 
50-2022-MPSCH, Hijo Predilecto de nuestra Provincia, Ilustre ciudadano 

o ̀  ,Santiaguino que en vida destacó en la función que cumplió al servicio de nuestro 
país; siendo que su hija, la Dra. Janny Pilar Sánchez Porturas Ganoza 

SORIA ^ desarrolla una notable labor como Fiscal Provincial Titular Anticorrupción de Lima y 
como tal, en su labor requeriente de justicia, en los casos emblemáticos que tiene a a~ 
su cargo, los medios periodísticos de la capital del Perú, han destacado 

\ favorablemente su accionar de investigación, dejando en alto el bien ganado 
aprestigio  de nuestra Provincia, y desde ya se incorpora a la pléyade de honorables 

personas que dieron valioso aporte a la historia de Santiago de Chuco, 
constituyendo un ejemplo de vida y obra; 
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Que, asimismo, la Dra. Jannzy Pilar Sánchez Porturas Ganoza, brinda 
permanente apoyo a la Provincia de Santiago de Chuco, desarrollando importante 
labor de proyección social, en beneficio de nuestra población; 

Estando a lo expuesto; y, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 
20 numeral 6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR HIJA ILUSTRE DE LA PROVINCIA 
DE SANTIAGO DE CHUCO, a la Dra. JANNY PILAR SÁNCHEZ PORTURAS 
GANOZA, como testimonio de reconocimiento a su labor jurisdiccional y de gratitud 
a su servicio de proyección social en favor de nuestra Provincia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hacer entrega de la presente Resolución, en la 
Ceremonia Pública de Instalación y Develación de la Placa Honorífica en el Salón de 
Actos de la Municipalidad, en homenaje al doctor Gerardo Constante Sánchez 
Porturas, a llevarse a cabo el 12 del mes en curso.. 

Regístrese, comu quese y archívese 

~ Prlun antago de Ch 

Gabriel Ali 
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